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IMITE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora

(0.0. G.) y su augusta Real familia

continúan en el Real sitio de San Il-

defonso sin novedad en su impor

tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido ä 'informe de lasSeccienés
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna-
cion y Feménto del Consejo de Estado el
espediente de autorizacion negada ec'n.
V. S. al Juez - de primera instancia de
Salas de los hifiintes para procesar á'Den
Nicolás Salas, Teniente de Alcalde de
Valdelaguna, han consultado lo sigiviente:

•Wtas Secciones han examinado el es-
pediente co virtud del que el Gobernador
de la prorineia'de 'Búrgos ha negado al
Juez de primera instancia de-Salas de los
Infantes la antórizacion que solicitó pa-
ra procesar al Teniente de Alcalde de
Val delagtina D. Nicolás SII:BS.

Resulta que este funcionario desein-
pefiando interinamente el 'cargo de Al-
calde, impuso á un vecino llamado Juan
Blanco la multa de 10 rs. por cada dia
que hiciese pasar su 'ganado per un ter-
reno acotado Propio del conion; y rodar)
se negara á satisTadr. dicha mulla, que
por imposiciones sucesivas llegó ä Ia'can-
tidad (le 100 rs., mandó que se le detu-
vieran algunas ovejas para hacerla efec-
tiva

Que presentándose el Multado eh el
sitio donde estaban las ovejas detenidas,
las sacó de allí contraviniendo ä lo dis-
puesto por ei Teniente de Alcalde, quien
castigó esta nueva falta imponiéndele
otra multa de 100 rs., Segun aparece de
las providencias gubernaliYas que obran
en el espediente:
• Que negándose Blancó k'abonar di-
Chas cantidades, el Teniente de Alcalde
le puso detenido, dando Motea 'al Juz-
gado, ä quien pedia instrucciones', y más
tarde, creyendo que ä este asunto po-
dia referirse una comunicacion que el
mismo Juzgado dirigió ä otro Regidor.
la abrió, enterándose de ella	 •

Que el Juez de primera instancia so-
licitó del Gobernador de la provincia la
autorizacion de que se trata para proce-
sar al Alcalde por tres distintos hechos:
La multa impuesta al vecino Blanco, la

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número et,Circular.
Ekcnio.SK: Deseando la Reina (Q. D. G.)

uniformar las divisas de las clases de Je-
fes y Oticiales de las diferentes armas
institutos del ejército así en la Península
como en Ultramar, con presencia de lo
manifestado por la Junta consultiva de
Guerra en 5 de setiembre de 4856, se ha
servido disponer se observen las reglas
siguientes

Artículo 1.° Los Coroneles usarán tres
galones de cinco hilos con el intervalo de
dos milímetros, llevándolos en el som-
brero, chacó ó ros, y en la bocamanga
de la casaca, levita 6 abrigo con tres es-
•e.no• ,10 ocho niint9.• u lirette•entialetros

le ' diámetro, 'bordadas por' bajo de los
referidos galones en la bocamanga, y de-
biendo ser de oro 6 pleito segun lo friesen
los demás cabos del 'uniforme.

Art. 2.° Los Tenientes Coroneles usa-
rán del mismo modo dos galones con dos
estrellas; , y enigualfrma, con la dife-
rencia dé ser un galón , (le oro y otro de
plata Y lo inituo las estrellas, los lleva-
rán los primeros Comandantes 6 Coman-
dantes en las armas que no se conozca
más que una sola clase de ellos:. los se-
gundos Comandantes usarán los mismos
galones que los primeros, -pero llevando
una sola estrella.

Art. 3.° Los Capitanes llevarán tres
galones en :lavarte süperior de cada bra-
zo, formando un ángulo 60° y abierto
hácia la parte inferior con igual interva-
lo y clase que los Jefes, , y además tres
estrellas colocadas en el interior del án-
gulo,una bajo del vértice, y las otras
dos siinetricamente á los lados.

Art. 4.° Lös Tenientes usarán dos
galones ep « igual forma que los Capita-
ues, con las estrellas en lo interior del
ángulo j'unto ä los lados de el; y los Sub-
tenientes 6 Alféreces un solo galon y una
estrella bajo el vértice.

Art. 5. Debiendo significar las es-
trellas la efectividad de les empleos, los
que tuviesen grado Superior lo marcarán
visando los galones correspondientes á di-
cho grado; y en el caso de 'ser tui Capi-
tan 6 subalterno el que tuviese el grado
de 3efe, lo Marcará llevando tau solo en
la becamanga los galones del grado que
tuviese.

Art. 6.° las ' diyisas en sombrero,
chacó A ros serán para los Capitanes tres
sencillas, dos los Tenientes, y una los
Subtenientes ó Alféreces, del ancho de
cinco, milimetros y de diez al intervalo
de cada una.

Art., 7. 0 Los Jefos y Oliciaies de los
Cúerpos facultativos usarán las divisas
correspondientes á los grados y empleos
superiores que tuviesen, á eseepcion del
sombrero, chacó 6 ros, en que no de-
hiendo marearse en ellos más que efec-
tividades, solo llevarán las correspon-
dientes ä su .empleo efectivo del cuerpo.

Art. 8.° Se prefija el término de dos
meses en la Peninsula 6 Islas adyacentes,
y el de cuatro en las provincias de Ul-
tramar para llevarse a efecto las ante-
riores ,disposiciones.

De Real órden lo digo ä V. E. para su
inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid
2 dejuliode1860.--rO'Donnell.—Señor...

y la Constitución de la Monarquía espa-
ñola Reina de las Españas

liados los que la 'presente verein y
entendieren, Sabed : que - las Cortes han
decretadey Mis sancionado lo siguiente:

Articulo único. Se concede á Doña
Juana Irure 'y Sanchez, hija legitima y
única de D. Miguel 'hure, Teniente Co-
ronel. graduado, Capitan de infantería
de Marina, que falleció por consecuen-
cia de una lesion recibida en accion de
guerra, la pension vitalicia de 5.000 rea-
les anuales.

Por tanto:.
Mandamos á todos los Tribunales, Jus-

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-
toridades, así civiles como militares y
eclesiásticas, de 'cualquier clase y dig-
nidad, que guarden 'y hagan guardar,
cumplir y ejecutar la presente ley en to-
das sus partes.

Dado co Madrid á siete de julio de
mil °amen:idos sesenta.—Yo la Reina.
—El , Ministro de la Guerra , Leopoldo
normen.

_
REAL DECRETO.

Para qued las jurisdicciones de Guer-
ra y Marina :pueda aplicarse la árivplia
y general amnistía por delitos políticos
que mo digné conceder en. 1. 0 de mayo
último; oido el parecer del Tribunal Su-
premo de Guerra y Marina, y redor-
formändome con lo espuesto 'por el Pre-
sidente del Consejo de Ministros, Minis-
tro de la Guerra, .

Vengo en decretar lo que sigue:
ArCculo 1.° Se aplicará la general y

ceinplela 'amnistía mencionada á todos
los individuos del ejército y armada que
puedan hallarse procesados, sentencia-
dos aujetos ä responsabilidad por cual-
quiera 'clase de delitos meramente poll7
ticos cometidos con posterioridad al dia
19 de octubre de 1856, sin (Inc alcance
de modo alguno á los delitos militares y
conmines, aunque tengan conexion con
los de índole política.	 •

Art. 2.° Los que se hallen espatria-
dos 6 ausentes de España podrán volver
desde luego, estén 6 no procesados
sentenciadoi;. más para ello, dentro del
plazo de un Mes, 6 contar desde la fe-
cha en que esta Real disposicion sea pu-
blicada por las Legaciones di Consulados
de España, deberán prbiatuentc hacer
ante los representantes de España ô Cón-
sules españoles en el estranjero el jura-
mento de fidelidad 6 la Constitucion del
Estado y ä mi Real Persona y Autoridad;
lo cual, acreditado en forma ante el Ca-
pitan general respectivo. obtendrán de
este la declarocion del beneficio, quien
la otorgara de conformidad can el (lis-

detencion del mismo y;.la violacion dea s
correspondencia del Juzgado

Que el Gobernador, de acuerdo con
el Consejo provincial, .la concedió por lo
que se refiere á los des últimos estemos,
negándola en cuanto ä la imposicion (le
lamulta, porque entiende, que e( Tenien-
te de Alcalde adopte una medida guber-
nativa 'dentro del circulo de 'sus atribu-
ciones:

Visto el párrafo quinto del art. 74 de
la ley de Ayuntamientos ,de 8 'de enero
de 1855, segun el que corresponde á los
Alcaldes cuidar de todo lo relativo ä po-
licía rural conforme á las leyes, regla-
mentos, disposiciones superiores y or-
denanzas municipales

Visto el art. 75 de la misma ley, que
otorga ä los Alcaldes la facultad de im-
poner gubernativamente ,multas con la
limitacion que determina :

. Considerando que al acordar la impo-
sicion de las multas que se designan hizo
uso el Teniente de Alcalde de Valdela-
guria de las facultades que ,le confiere la
ley municipal citada, adoniando provi-
denciasde -policia rural en el circulo , de
sus atribuciones, , y por lo tanto cual(iuie-
ra reclamacion que éstas, providencias
susciten, ha de dirigirse ä su inmediato
superior gerárquico en la linea adniinis-
tratativa;

Las Secciones opinan que debe con-
firmarse la negativa vordada por el,Go-
bernador de Bürgos.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina
(Q. D. G.) reselver de conformidad con
lo consultado 'por lis referidas Seccio-
nes, de 'Real Orden lo .comunico á V. ,S.
para su inteligencia y efectos consiguien-
tes. Dios , guarde ä V. S. muchos añes.
Madrid 28 de junio de 1860.—José de
Posada Herrera. —Sr. Ministró de Gracia
y Justicia.

Dala Isabel II, por la gracia de Dios

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



.6tsgt 341 oirele

aplicacion de esta Real gracia lía; Tas
Autoridades ä quienes se somete, podrá
acudir directamente en queja al Tribu-
nal Supremo de Guerra y Marina, el cual

,en • Sti,rékpeetiVa Sala dictará la resolu-
cion6'Presidgilia que juzgue correspon-
diente.

Art. 13. Terminada la aplieacion de
la amnistía, los Capitanes generales de
los distraes, los de departamentos de
Marina, y hys Mes de los' Juzgados es-
peciales remitirán ä los /Iliuisterios 'res-
peretie6s; pól ieorel nc to delegtliaal Su-
premo de Guerra y Marina:MI*01es •
relaciones nominales, con espresion
las clases á que pertenecen los agracia-
dos, de 'su procedencia del estranjero,
de los procesos que se le estaban siguien-
do, y además las ebservecione,s que juz-
guen opoetunas aetgelMente y 'para,: lo
sucesivo.,

Art. 11. Este:Real ldiretó soló es:::

Mando al Tribunal Supremo' de Ouer-
ra y Marina, Capitanes -Generales del
ejercito y armada, y Colnandantes gene-
rales de estos dominios, que hagan pia-
tincar éstelni Real decreto al fi ente (le
banderas Yestandartes en la forma acos-
umbrads.,1 lo cenuiniquen circulen

A los Gobernadorea f Y denlas Jefes mili-
pres 'en Siis respeélipts distritos para
obserVancia en la : parte que ä cada une

toque, y a ßn de, que 'llegue ä nbticialle
todos.

. Dado o Palacial'a¡trellita dejtinió de
mil uelincientos.sesenta'Estä rubrica-
do dé la Real risano. -El Illinistro'd6 la
Guerra, Leopoldo. ' O'Dennell.

aplicableten la : Ir naglit • ;Islas aya-'
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MINISTERIO DE MARINA•

REGLAMENTO

PARA LA PRÓXIMA ESPOSIdION NACIONAL

DE RELEAS ARTES.

(Conclusion.)

Art. 73. Visitará con fi'ccue4iit,lOs
talleres, celando que ae Observe 'en elles
el método establecido para loa traliajosly,
que se r ejecuten egos con la exaetirtliay
perfeccioni que corresponde.,.,.

Art. 74. Presidirá las coiiiiiiónea de
que trata el articulo 44 de este
Inepto, y ii .empre. (Pie lo considere ríete-
serio hará concurrir á los reconocimien-
tos ä cualquiera de lea .maeatrös, c1,1•5s.
talleres.

Art. 75. Dispondrá gire los.:objet6s
de• menor importancia sean Yeeolioeidos
por el Oficial encargado de >le talleres,
comprendiendo en aquellos las plantillas
que se empleen»»» los niistnos para ,cine
siempre estén construida.i. yea.etarnerite
con a rreglo'ä los planos coriespóndientes,
y en los que pondrá su Y.° B.° 'despties
del sdnilaine del espresado °t'ea'

Art. 76. Reconocidos los efectos que
. se construyan Alas tallerest`con Suje-
clon á lo que preViehen los anidtilns an-
teriores; el Capitan . del parque dispon-
drá sean trasladados, ä los almacenes que
corresponda con los reqhisites que para
tales casos determina el reglamento
de contabilidad.-	 •

Art. 77. Los restatados de todos los
reconocimientos importantes deberán

' ~Alise eii un libro que tendrá el Capi-
tandeleatSPie con este objeto.	 •	 .

• Art ..Iff, I, Tendrá una Ilavele cada
irrite de'»elmacenes dondese hallen'
depositadas les diferentes efectos del ra-
roo de artillería, para que pueda presen-
ciar litentradat- y salidas -e. intervenir •
con su conocimiento en los documentos
loe las acreditere- »	»:t

Art. 79. Cuando hayan de abrirse los
'ilnaaeenes, lo avisará al Guarda-almacen
•11Wartitteria para su debida asistencia,-se-
fialando la hora; y si esta operacion debe

, beeree,,diariaweetep i gn que
'baya &tener etAtb%, dañad igiihnente

• .f.tel iti,J3
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lamen de su Auditor; y no habiendo
conformidad, consultará al Tribunal Su-
premo de Guerra y Marina para su de-
terminaeion. •

Art. 5.0 Se sobreseerá desde.juego y,

sin costas en los procesos pendientea per
los delitos puramente politicos en la
mencionada forma, y los individuos que
por el mismo concepto se hallen deteni-
dos 6 presos serán.,pilestütlilinedíaWi'
mente .ßt),Iibertax1. - tritiióta:•lateandeteil;'
embargo 6' aecueaftSafilii3ird*,ktile
biese. Igual libertad y con iguales favo-
rables consecuencias se otorgará A los
que se hallen sufriendo condena por el
espresada concepto, aunque eii este caso
no se devolverán ä los mismos las can-
tideiles que hubieren satisfecho por gas-
te4.4e juicio -y cestas procesäles:
IV. iiinguno de los casos es(

presadee se otorgará la libertad sin que
los interesados hagan pr6vianaente el ju-3
ramento prevenido en el art. 2,°.
4 .Art.."6.° •»•Los-qtre se hallen dOenidd,s •
por haber tomado parte en actea osten-
siblemente contrarios á las instituciones
6 . á la dinastía, obtendrán la libertad, si
la solicitaren, prestando, antes de serles
Morgäda, el espresadO juramento.	 •

Art. 6." Los artículos 2.° y 5.° no
comprenden A los que por leyes espedia-
les se liallen.privados de residir en los
dominios de Espaita,,,;
, Art. 7. 0 La aplicacion • de eeta gra-
cia en ambos faenas . meneionados com-
pete hacerla individualmente al Tribunil
Supremo de Guerra y Marina en sus Sa-
las respectivas, segun los' casos, 6 á los
Capitanes generales de provincia ú de
departamento de Marina,,U • ii los Juzga-
dos especiales en que se halle radicada
la causa ò sumaria, y por los 'cuales de-
biera ,preveerse en otro caso sentencia
ejecutoria; y en cuanto ä los penados,
corresponde siempre hacer la aplicacion
á la Autoridad que haya dictado la sen-
tencia 6 fallo ejecutorio.

Art. 8,.° Si en algun proceso sé Per-
siguiese al animan! tiempo up delito po-
litice, con .otro 6 otros comunes 6 milita-
res, se aplicará esta gracia tuncaniente
en cuanto al político, y en 'todo caso sin
:perjuicio de tercero, .contintiandose la
sustanciecion respecte ä, los delitos
»tares O comunes, y dándome cuenta pOr
conducto del Tribunal Supremo de Gne-
ra y Marina.

Art. 9.*.Atas causas sobreseídas con
calidad de sin perjuicio, 6 en que Imbie-

, s2 . repinto absolucion solo (le la'instan-

; eta, se declararán definitivamente ter-
minadas, espresämlose el motivo como
si hubiese reeaido en ellas ejecutoria,
con absolucion libre, sin gastos y costas
del juicio alzándos e por tanto los embar-
gos,- y cegcebindose, las fianzas que aun
existan.

Art. 10. Los Jefes y Oficiales Cpie
hubieren abandonado, sus banderas6 res-
pectivo empleo, . y se hallen ausentes de

,España y ahora obtuviesen la aplieacion
• de esta gracia con los •• requisitos men-

cionados y por las Auterídades respecti-
vas, recibirán de estaa pasaporte para

I . fijar sti residencia ee el .plinto 'que les
. convenga, 'glas mismas Autoridadei me

darán .cuenta,eu, cada caso individnal-
mente.

Art. 44. - tes indieánós que proce-
. ;elentes de las clases dé sargenlós, cabos
uty.soldadea del ejército,. de la enriada y

.•, gente de mar obtuvierétiliaainnistia con
, :los mismos requisitos, • y : no hubiesen

- ;Puliendo el tiempo de su edipeho cuan-
„do se desertaron, se fugaren ò eniigra-
ron, aerán agregados prriviSionalmente•

, por los Capitanes generales ä algunos -
.,, ele. los cuerpos de su arma hasta que el

Inspector 6 Director respectivo, en vista
de,las noticias nominales que aquellos le
pasen, los destinen donde tenga por con-
veniente pare que estingan el tiempo que;
les,faltre, sin que lea sirva de abono el de

u s:einigregion, i! ausencia.
algun individuo creyese

que se le deniega individualmente la

L'Ale	 11021,109/1:91111tf
evitó al toman ante e --arsena
Jefe principal del mismo, para el debido
conocimiento de cuanto se practique den-
tro de su recinto.

Art. 80. 'Visitará con frecuencia44-
dos almacenes para asegurarse,de que.„
se encuentran en ellos todes.los efeetee
que aparezcan en las relaciones (le exis-
tencias, cuidando muy particularmente
estén colocadas en puntos
cada clase de grupos de efectos las ta-
blillas que espresan el número, clase,
estado, precedencia 6 destino de cada
jipo

81. Para el cumplImiento de lo
que se previene en el artículo anterior,
los mozos de confianza que están asig-
nados á los almacenes de artillería, sala
de armas y denlas establecimientos del
cuerpo estarán ;tatnbien bajo Xiis Atemos
del *pitan del parque„

Akt. 81 Este asistirá ä lifojnaelotie
de los inventaries y recuent6 ejueee.'
cualquiera causa se llegan de lowefectes^..»
'de /es -41macenes »ylei talleres; alee el
'principal responsable de la buena colo-
cacion de ellos en los mismos, cuidando
muy particularmente de que no falte de
estos el libro de lo que exista ea cada
uno, en el cual ha de anotar las entra-
das y salidas el Guarda-almacea, firman-
do tambien dicho Capan, Cali Su cono-

asi como en los inventarios y
todos los decumentos, asientos y papeles
en que Ierfga intervencion.

Art. 83. Tendrá un libro de entradas
y otro de salidas,' .notando en . él primero
tintos los efectos que se mitran en los
almacenes y su procedencia, y en el se-
gundo los que se estreigan de ellos, con
espresion del objeto á que se destinen;
cuyas anotaciones le servirán para cona-
probar las cuentas del Guarda-almacen.
' Art. 84. 'No permitirá que salgan
efectos • de los almacenes con destino a
-tot talleres sin' los requisitos que espre-
sir el art. 78. • •	 •
-." Art:. 85. Para formalizar los pedidas
de las primeras materias que se hagan
al alinacen general, ó de cualquier efec-
to :que haya dd elaborarse en otros talle-

'ret' con destino al material de artillería,
así como tambien para sacar de los al-

•mecerles de este los efectos que hubiere
4iecesided , de recomponer, se estenderán
las papeletas correspondientes con suje-
cien ä lo prescrito en el articuló 335 y
siguientes del reglamento de contabilidad
sustituyendo el Capitan del parque al In-
geniero; y en i aquellos documentos que
lo exigieren,. el Guarda-almacen de arti-
llería al Guarda-almacen general.

Art. 86. • ; 11 EI Capitan del:parque de-
berá tener en su oficina los libros y re-
gistros necesarios en que anotará todos
/os trabajos, mandados ejecutar; el esta-
do de adelantó en que se encuentran; el
tiempo empleado en su total construc-
cien; el impón° quelayan tenido, y lo
demás que considere indispensable para
hallarse siempre en estado de suminis-
trar al Comandante de artillería cuantas
noticias le pida relativas ä loa trabajos de
los tallers y; almacenes.

l'os objetos indicados
eu el articulo anterior, el Capitan del
parque tendrá un escribiente, que será
uno de los :tiosidestables 4e...segunda 6
tercera clase destinados en aquel.

Art.. 88. El Oficial encargado de los
talleres y el Guardaeadmäeen' darán al Ca-
pitan del parque cuantas noticias, estados
y relaciones solicite y considere neeesa-
.eniet para el desempeño de: las, tueciones
; quelenstän cometidas... Ih

Art. ‘89,,seEntrogara'',Inensualinente al
Comandantet de anille ia las relaciones ,
;de altas y bajas:ocurridas .en el personal_
Y material, como tambion los estados tri-
mestrales y anuales de artilleria,snuni-•
ciones,» cureñaje, pólvora, artificios, ar-
mas ' i portátiles de fuego y blancas, Y.
cualquiera nriticia que sobre el reme de
artillería y en todo tiempo necesite•di-
cho Comandante.

liabArt. 941.sliFat todos lás , doeutnentos de,

CAPITULO XI.
De los Tenientes destinados en loe parques.

Art. 96. Para la inmediata direccion
inspeccion de les labores y trabajos

que se ejecuten en tos talleres, parques
y almacenes, habrá en cada uno de los
arsenales de los:departamentos yaposta-
.deros: de la Habana ,,y Fil ipinas un Te-
niente que se denominará Oficial encar-
gado de los allere4 con las atribuciones

•y.deheres consignados en este reglaineeto.
, Art. 97. Este.. Oficial depender in,

mediaternente del Capitan del,,pärque;
teniendo; autoridad sobre indos les depen-

:.dientes, obremos y demás trabajadores ,de
,les, talleres y almacene dellieedu ser
obedecido por estos cuante.niand6, reja-
fivo al servicio de los mismos; y dirigir-

, eç por su conducto las .selieittidese-
elateaciones que aquelleig.weuqeni.Ps
cuales no podrán ‚ser atendirlas jaltändo-

, les tal requisito.	 „,.. .„
n • Art, .98. Visitara coalrecttenciallos
Alalleres durante las lloras de trabajo,

asistiendo precisamnitte A todos dos,:ac-
•tos importantes que luyan. de ejecutarse
en las construccioties•puestas A su cui-

dado.	 ,	 •,,	 •
te: Art.	 :Dirigirá. :todos los ¡trabajos
que se ejeCuten,andos mismos' 'bija» las

.te Mill1:11
itue trata el artietiteanteritn• pondrá su
firma en el margen derecho con la ante-
firma de El captan del parque, y serán
redactados los relativos al material con

,tpresencia.de los ,iguales que habrá de re-
, oibir„ek jearda-almapen en los que fir-
bna,a0li u,l Mr8enjzljuierdo CO!) ht ante-
firma de COI! int 'condeiiiiienta . " X Con
servarä archivados en su oficina. 	 '
' •,skes l . 9. ellisCapiten del parque nom-
brará el servicio diario de los talleres,
parque y almacenes; remitirá diariamen-
te al Comandante de artilleria el reste.

" reta e 'lo ,•: lirifte%"titrereeibira del Oficial
de los talleres, espresando los obreros
que hayan trabajado en aquellos y las
novedades que ocurran en el servicio
que está ei su cargo; tomando tambien
diaria y personalmente las órdenes res-
hpdtto ä los trabajos que deban ejecutarse
tlil d,•Siguiente e, ä las 1)aridciones en el
inimere de obekoiffleija lalacion even-
tual; variacion ••e ljue dará erienta al
Suarda-al inac e para que estela trasw i-le
: ta 4 Cornisari '., ylior último,' respecto
it cuanto concierna á la marcha de los
talleres y operaciones de los almacenes
en general.

Art. 92. Si en los trabajos de estés
:Ocurriese una eperacion para la que no
fuesen suficientes los artilleros de mar y
'marineros del depósito solicitado portd
Comandante de artillería al de arsenales
y la ejecución de ella fuese tan perento-
ria O del momento que no diese lugar ä
ponerlo en conocimiento del primero, el
Capital' del parqunpddrá por sí solicitar
la gente que necesitare de Anilló Corúan-
denle de arsenales, dando oportuna
tienta al de artillería.	 : .-,.

Art. 93. 'Tendrá la facultad-de zeasti-
gar las faltas que etinietieren• l'os' dial-e-
res y demás individuos que dependan de
el, disponiendo desde luego su arresto,
6 imponiéndoles una multa que no esce-
da de dos dias de jornal segun la' NO.
En ambos casos lo pondrá en conocimien-
to del Coreandante de arti.leria•; d erial
determinará la durtniou del arresto 6 su
despido del taller siä ello fuese acreedor.
Cuando tengan lugar estas multas dará
tonechniento al Comisario del arsenal
para' los efectos que correspondan, par-
ticipándolo, eu inlibusna,sos al Comandan-
te Subinspector (lel »arsenal.:-

Art. 94. Todas las solicitudes y re,-.
clainaciones que hagan les . maestres,
obreros y demás dependienteS al Coman-
dante de artillería deberán' pasar por
conducto 'del Capitandel parque.
' . Art. 95. Estará á su cuidado la eco-

" lOcacion de instrumentos que deba haber
, siempre para el reconocimiento de la A.-

,

tilleria, segun se previene en el art..W5,
de este reglamento.
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3—
órd.é instrtiec iones que ,se ei4e,14e1.;
Capitan,del, parque, cuidando de que se:,
lleven .a. ,oebo con la exactitud perfec.-,-,
cion que- corresponde.

Cuidará de que »e .911!e-
ros a sigan. gen punttialitled : al *trabaje, y
cppserven cl ,órd,en que, coensponde,:
ciendole! euitml ir exaet4Ineuite 14s.;.us-
truefieOesque para cel,servielo de los ta-.
lleres,4ebeupjarseecácie uno de, ,ellos,,
redactadas ; por el • Cápitan del paegue,
cOn,aproheeion del „Comandan te de_ artil
leria y ,conocialieitte del Comandeete,
Snbinspectoe.	 . .„
f,.#14• 101., ,.rormArA y. en !riega rá 4fra

-riainente el Papitan del parque:el 'arte;
del ,número 4e obreros que hayan traba:*
jade en,les,,talleees„y,,almecenes, con es-
presion del jornal dé ca da tino y,le tota-
lidad t'el ;importe de todes.

102.. Celara que en; ins libros y
registres.gedebert tener los. maestros.
se,anoten los trabajos mandados ejecutar,
La -entrada, salida y consumo de efectos
y materiales que haya en sus respectivos
talleres, con espresion de las esplicacio-
nes que hubiesen tenido las primeras
materias, le! número y. clase de pro-
duetodobtenidos; y que : dichos maestros
lleven los asientos que en les artículos
de euš -obligaciones :se determinan.

Art. 103.. -Tendra4gualmeme en su
poder las listes y relaciones necesarias,
tanto de los obreros puestos 4 sus Orde-
nes y jornales fine disfrutan, como de los
atilesiiiistrurneuto y-Muebles Ti-e-exis-
tan en los talleres.

Art. 104, 'Al final deeällä gemana da-
rá parte al Capitau• del parque -de las
obras ejecutadas., er ellos; con 'espresion
de los -jornales invertidos, quien con ,pre-
sencia de tales antecedentes fortnerá
estado con separacion de talleres, -en el
que pondrá el. VB.'1 Caniandan te
artillería, y por conducto del Capitan ge-
neral se eemitirá al Gobierno. Por finde
cada mes se reasumirán los partes dados
durante todo el; con seperacion de talle-
res, especificando el , valor a que ha salido
la obra ejecutada, tamandó en cuenta el
precio del material :empleado y jornales
invertidos: estos 'serán dirigidos al Go-
bierno por el niísino conducto que los se-
manales. Los apostadoros de la Habana y
Filipinas solo remitirán al Gobierno los
parles mensuales.

Art. 405. Hará además las anotacio-
nes que considere necesarias para hallar-
se siempre en estado de facilitar al Cre-
pitan del parque cuantas noticias le re-
clame acerca de los trabajas que esten
bajo su inmediata direccion.

Art. 106. -Siempre que sea preciso
etraer efeeteg de los alriracenes con des.
(loe -ä- lastalteres,Iiiipendrá que por los
nieestrosde ros misnios se redacten las pe-
peteras rieeesariaS al objeto , y .deepties
'de exeitnitpdOpoodrä 'en ellas su Cdns-
teñir con lä firma careespondiente.; 'pa-
sándolas al Ca pitan del parque parir lar e-
solucion oportuna. ,.	 •

Art. 107. Cuidará de que haya siem-
pre en los talleres el completo de lustro-

; mentes : neeesarios; y cuando se inutilicen
deliithmen te, dispondrá se farmen las cor-
respendientes papeletas para que SWII es-
chirMS y reemplazados

Art. 198.. Pondrá el mayor esmero en
que haya siempre el juego completo de

”plaatillas arregladas a los planos, reco-
nociéndolas de tres en tres :meses para
asegurarse no han sufrido alteracion,
providenciar su cm posicion a reemplazo
en caso contrario.

Art. 409. Celaeá'que los Maestros cui-
den que cada obrero consetVe los instru-
mentos 6 herramientas que se le hayan
entregado, debiendo satisfacer su impor-
te aquel que los hubiese estravilido 6 in-
utilizado en asuntos ajenos al servicio.
.,: Art. 110. Se presentará diariamente

..al Capitan del parque á la hora que este
le designe, y le dará parte de las noveda-
des ocurridas en los talleres de su direc-

, eion, tomando sus órdenes para los tra-
t

'
Deloe0ficiales embarcados en los buques

de guerra:.

.Är446. El Oficial del cuerpo de Es-
tado Mayor de artillería de la Armada
que se embarque de dotacien será el Jefe
inmediato de los Condestables; tendrá
,bajo su inspeccion y cuidado cuanta en
el buque putenezca al material de arti,
Hura, y participará al Comandante :del
mismo, de quien depende, todo lo que
considere, útil y necesario para su mejor
estado de servicio.

Art. 117. Los Comandantes de los
.buques facilitarán á los Oficiales de arti-
Deria embarcados el libré ejercieluidel
, cometido que les señala el articulo . ante-
rior; en el bien eriteridido que con dichos
Oficiales, como responsables del perfecto
buen estado de servicio del material tie
su arma, y como Jefes inmediatesr,tlel
personal de la misma que se ' halle 'em-
barcado, deberán entenderse los referi-
dos Comandantes, ya por si, por conduc-

,go de sus segundos 6 et. (le l os Oficiales de
guardia, para trasniitiry que sean cum-
plidas las providencias que, relativas al

,ramo, „tengan por couveniente dictar.
Art. 118. El Oficial de artilleria em-

barcado celará el más exacto, curopli-.-
miento,de las órdenes que 'eeferentes á
su reMe emanen del Comandante del !mi-
gue, y vigilará constantemente • que el
Condestable de cargo y los demás que le
estén inmediatamente subordinados des-
empeñen Lean puntualidad y acierto

,euantas , prevenciones se les hayan hecho
;resp, eetu á la disposicion de los papoles,
conseryackii del material y demás *tun-
clones' ,de sus respectivos cometidos.'

Art, 419,, Confrontará, eou el ,nans
giAppleso, cnidade„e con, • In posible 4 é-

cuenciá el pliego deeargo del Goplesta
,hle con les existencias del buque,ii:lará
.puenta cuaNwer.no-
vedad que, note paia . ,. la ' • 4et5rimieogn
tape Asi e,.isunne	 -

' Art. 120. Asimismo, siempre que
considerase conveniente el reemplaza de
algunos efectos correspondientes al ma-
terial del ramo, lo hará presente al .Co-
mandaute para que este disponga lo que
coerespoirda.

Art. 121. No se recibirá á bordo nin-
gun efecto perteneciente al material de
artilleria;ya proceda de reemplazo, com-
posicion 6 como aumento al cargo sin -que
Antes sea examinado escrupulosamente
por el Oficial del arma; el 'que se asegu-
rará, no tan solo de; so perfecto estado
de servicio, sino tiemblen de que dichos
efectos cumplen' debidamente el objeto
que se destinan, para lo cual acompaña-
rá al segundo Comandante cuando los es - .
presados efectos se reciban de los arse-
nales.

Art. 122. . Será cargo del Oficial de
artillería embarcado la inspeccion del
material, así como su buen uso y la eje-
cucion de todos los trabajos relativos a
su ramo que 'disponga el Comandante
del buque, en los cuales será auxiliado
por el Oficial de guardia, sin cuya par-
ticipado') no deberán emprenderse..

Art. 123. En el acto de un comba-
te, como en cualesquiera otra funden
del servicio, su puesto será al lado del
Comandante para que este le destine
donde puedan ser más útiles sus cono-
cimientos.

Art. 124. Despues . del combate exa-
minará todo el material de artilleria del
buque, y formará una relacion de los
desperfectos y averías que encontrase,
con especilicacion de lo que Fuella re-
componerse ti reemplazarse, la que pa-
sará al Comandante para los efectos
oportunos.

Art. 1'25. Dirigirá todas las obras
de recomposicion que abordo se hagan
en el material de artillería -por disposi-
cion del Comandante, así como las ope-
raciones de encartuchar, preparar gra-
nadas y cualesquiera otras de esta clase
que frecuentemente se ofrezcen en..los
buques.

Art. 126. Si por razones de campa-
ña ti otra causa fuere neresario formar
bateria en tierra con la propia artillería
del buque, ti otras obras de defensa , se
encargará de su construccion el Oficial
del arina con sujeciou á . las órdenes que
reciba del Comandante del buque.

•Art. 127. Cuando el buque varare
'en:la costa por temporal ú otro acci-
dente, y pudiese sacarse la artillería * de-
berá el Oficial del arma mantenerse ,á
bordo hasta que se haya evacuado »esta
faena, contribuyendo eficazmente ä que
se pongan eti salvo todos los .partreelios
del cargo del Condestable . que se-pudie-
ren. Si- al tiempo de desernbareari los
cañones ti otros efectos del material-ca-
yeren algunos al mar, contribuirá ä
practicar cuantas diligencias seen posi-
bles para salvarlos.

-Art. 128. El.' - Oficial de artillería
embarcado, tan luego como 'se declare
el buque en cuarta situacion, pasarä
su Comandante y al del arma del depar-
tamento respectivo me estado de la arti-
llería, municiones, 'piölvora y artificios
de fuego con que se halle dotado el bu-
que de su destino. En estos estados se es-
presará , etealibre, peso y longitud de
las pieetä, sistema á que pertenecen,
procedencia de las mismas . , clase de
montaje en que se sirven, estado de uso
en-que estas se encuentren, diferentes
clases de pólvora y fábricas de que pre-
ceden, el alcance medio .de las mismas
en el unirterete de predha; con espresían
de la última fecha y prieto en que taro
lugar; de cuyos datos tomará razon por
las noticias que habrán de facilitar/eles
Capitanes de tea pargileg.:

129. ' Al terminar lös meses-de
abiii,.'ágosto y diciembrelle cada arlo
pasarán los respectivos Oficiales al Co-,

'fiaandant'C'Vartill&iá del deptirtámento
6' apostadere reepo' divo ,:td :Director,
del cuerna 'ir el buque se hallase nave-

, gana° , estagionado fitei de. •00-..

prension de ellos, estados idénticos ä los
espresados en. la anterior prevencion,
manifestando en ellos la ()alise del alta
y baja ocurrida, con respecto á .1a
tencia que de sí arroje el estado próximo,
anterior; haciendo al mismo tiempo las
observaciones que juzgue prindentes.parA
llamar la atencion sobre.eualquier,a-falta
alocidente que pueda merecer 'el ceno-
cimiento del Director,

. Art.. 130. -Los Oficiales del cnerpo
que se hallen embarcados quedan phli-
gados ä manifestar toda clase de medie
ticacienes que se hayan hecha en el Ma-
terial del ramo ä bordo del buque de su
destino, así corno el número de disparos
que se hagan con la ertillerie,.espresere
do el objeto de estos, carga de , pólvora
y municion con que se efectuaron, ilion-
tajes en que estaban las piezas; y siempre
que sea, posible se , acompañarán cstas
noticias con la de la certeza . Obtenida ee
el tiro, retroceso, clase , y número de; ta-
cOs, calibré; clase y maecit de la pieza,
procedencia de ella, • númeró. dedispares
que particularmente 1)4 1),echo.,eada
y finalmente, todas las reflexienes ebT
servaciones que le sugiera su eelo.e,in-
teligencia. Cuando los disparos sean por
efecto de ejercicios doctrinales, se espre-
sarán precisamente todas las noticias
antedichas, así como la ligura,y dimenT
siones del blanco y distancia ä...qtre se

• i „ nn
colocó.	 :

Art. 131. Los mismos Okiales este!.
rúa obligados á visitarnos, buques de
guerra estratijeros cou quienes,conenes
reo, enterándose, tau esiensamen teo'Jtliq

. les sea posible d,e ,la disposicion perr
menores de su material de artilleria, de-
teniéndose con especialidad en aquellas
partes de él . que difieran natablemente
del ¡rimare, participando el resultado.
la visita con copia de planes crúgnie
que puedau dar más . 401, intclinnia al
objeto que se trata ,derlescsibir. Lo mis-
mo • verificarán siempre que arribeu
cualquier punto estranjero donde existan.
parques,- maestranzas ir(Aras fábricas
de artillería, ya seaa .de Marine ti de)
ejército, enterántloA de la dis,posicion
.de los talleres, mágiliorrs,rdetuas rapa-.-
ratos,destinados 4 la confeeeloidolma-
terialtle artillería, así curnade les Salas
de arrees y deliras dependencias .del

nuiigiando cuanto. juzglie 'que
da . utilizar en nuestros yergues, y latiera-
todos,: y,procurande ,eig,. tedo la mayejr
Cleridad, posible. Nrtt laqç , P4a, vtsi.

pedirán los , Oficiales leiFd4hadle
cerdas el corresporidierite.,permiseall,19,-,
rueodante. lel hu4ue, de u destino,
que no ,se-ie se lo concederá', Sino qpI iiib-
lerpoudra,se> relaciones ,9it las Antón;
dados ,estraujeras .TiL
cilite el competente permiso pare 4 eå-
mea y;apuntes.que le. sean preCisei, coh
tal que no se opongen,á les,Zirdene:gsr
sidire el particular teugau de sus respec,
litros Gobieruas.,,.

Art, 1 2. Los documentos i ;y." . noti-
cias espresadas qué: deber' fileifilk los
Oficiales embarcados ser ¡ni dirigidas ori-
ginales al Direetoc : del ,cuerpo por Con-
ducto. - del Comandarite de artilie04 del
departamento respectivo,. qui9i,
notas de ellos si lo creyese neeesere.ui..

TITULO,III.

.913 1V1, 1191 P..)
pe.. 'frs„'la Iteres,. parques y altnacenes de

'	'
Art. 155. Pertenece al .t:efler 41e Ce

renaje tu construccion y . reCOmposicten
de toda clase de montajes;jnegos
mas y demás 'útiles. para el servicio y
'm'artejo de laS"piezág, de artillería un: la
parte earteernien te . -a :trabajos de .made-

.114 mes que Los herrajes pare ho

r
eillositessee:see4gtuiviorlela,lhpie:htlo . en, 1	 -

;d:	 ec. co9iiegajf9r

omposicioir de toda clase.,4e
04o. blancas.couge; de. f,t1EgO,'„,y

cuanto tenga relacion con las '14114,4,:,2

bajos que hayan çiffe jecutarse al dim si- g
g	 • e..	 ,	 „

ii1o's los reee-:
.DOcimientos qué le, "elittesAndan segun'
1ó. dispuesto en este eèglamentn.

.411,142. " Teil(W,' respecto á fon'inees2,
'tros, °brees' y derrläs. indivitlAas

'cii los talleres, las facultades que
se señalan en el art. 97: pero no podrá

Poner á los Mismos , roultas (fue esce-
dan del importe de Un ilia de su salario

jornal en inteligencia de que llegado es-'
ir ÇaS9 IlePerkponerlb en el -acto en cu-
liocimieuto del Cepitan ii el 'peque.

. CAPITULO XII.

De los Capitanes encargados de las bate-
' rias doctrinales y eefeelcut'de tiro.

;1 I

Art, 11.3. Para au'xiliat' 11,Comati-
tiente dé artillería en cuantos asuntos del
sereicio,tengatt relaeion con las baterías
doctrinales y escuelas de tiro, habrá ea
cada uno de los departamentos un Capi-
ten', ,que se denoritinará de las escuelas
prácticas.

Art. 114. tendfe' las atribuciones y
deberes que se le consignan en el regla-
mento para la instruccion del 'cuerpo de
infantería ele Marina: será además Vocal
de la Junta facultativa del departamen-
to; y. se ocupará, por último, en cuantas
comisiones de la facultad tenga por con-
veniente confiarle el Comandante de ar-
tillería.

cAP1.111L0

De loe :Ayudantes do artillería.

Art. 115. Para desempeñar las fun-
ciones de Ayudantes de artillería de les
departamentos y Secretarios de las Jiin
tas facultativas de los mismos, habrá un
Capilan en el de Cádiz, y un Teniente en
los de Ferrol y Cartagena, quienes al pro-
pio tienikTuncionarán como FiscaleS
las sumarias y procesos que haya que
formar ä los Condestables y demás em-
pleados y. 4ependlenteS • del Cuerpo que
no tengan'earacter M'Oficial. •

CAPITULO my.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Estado que manifiesta el número de mo-
zos que fueron sorteados en este pue-
blo para el reemplazo del ejércitò
activo en la quinta del presente año,
con espresion de los mozos que deben
deducirse de dicho número segun lo
mandado en el art. 18 de la ley de
quintas vigente.

Número de los mo-
zos comprendidos
indebidamente en el
sorteo, y de loa es-

Número de los mo- Número de los mo- ceptuados del sery i-
zas sorteados en non sorteados que cio segun el articulo

diciembre de 1858.	 han fallecido.	 75 de la ley.
	 	

 1
(Fecha y arta del Ale lde y Secretario.)

ALBACETE,

111PREITA NUEVA DE D. J. RONEDO E HIJO

San Agosto, 68.
eses.

-4-
que lós efeetös' construidos no se dife-
rencien en lo más mínimo de las planti-
llas córrespondientes.

Art. 153. Procitrará que reine en
todas las labores fainás rigorosa econo-
mía, y que no se déSperdicien las prime-
rs' Materias, ni se les de aplicacion dis-
distinta de la que 'deben. llevando las
noticias necesarias para fijar el tiempo
que duran le obras en total 6 en par-
te, el valor de ellas, la cantidad de ma-
teriales eiupleados, y todo lo que pueda
interesar á la valoracion de los efectos
construidos.

Art. 154. Cuidará de la policía del
taller y que los trabajadores no se dis-
traigan de sus naturales ocuPaeiones, ni
se dediquen ä obras de otra especie que
las mandadas Poi el Oficial encargado de
los talleres.

Art. 155. iléVbrän'noticia exacta de
las obris riueVas y recompuestas que se
construyan en el taller, A fin de cumpli-
Otentár en todas sus partes lo dispuesto
en los artículos del reglamento de con-
tabilidad que tratan de la cuenta 'de fá-
bricas y talleres.

Art. 156. Como por lo dispuesto en
los mismos artículos l'Ande ser respon-
sables de lo que contiene el pliego de
cargo que 'determinan los 3211 . y , 534,
pondrá!' un especial esmero en el cum-
pliiniento de toda lo que se preeiene en
aquellos, cuidando de las herramienta's
generales del taller y las 'particulares
para cada' operacion, de las cuales no se
les hará cargo.

Art. 157. 'Corresponde ä los maes-
tros de tallerlhcer los pedidos para el
mismo por papeletas, segun se previene
en el art. 106 "de este reglamento; asistir
A todos los 'reconocimientos que deter-
mina el mismo, y á los en que fuere lla-
mado por sus Jefes.

Art. 158. Pasará lista ä los obreros
al entrar en el trabajo; y cuando se pre-
sente el Oficial encargado de los talleres
le dará paite verbal de las novedades
ocurridaS, sin perjuicio de hacerlo por
escrito al concluirse los trabajos, espe-
cificando el número y clase de los obre-
ros de la dotacion permanente y even-
tual que hayan trabajado 'durante el dia,
para ei cumplinSiento de lo que se pre-
vi eme en el art. I04.

Art. 159. Dará al Oficial encargädo
de los talleres semanalmente y ä hin de
cada mes los partes que se previenen en
el art. 104, con todos los datos y noti-
cias que sean precisas y le exija dicho

Art. 160. Al concluirse los trabajos
revistarä el taller para cerciorarse de
que todo queda arreglado y no se estrae
nada, y muy especialmente cuidará el
de armería, que las fraguas queden bien
apagadas; prohibiendo bajo la más es-
trecha responsabilidad de los maestros,
el uso de los fósforos en los talleres de
carpintería.

CAPITULO XVIII. .

Art. 135. Corresponde al taller de
talabartería la construccion y recompos 1
sicion de guarda-cartuch os, canallas y
demás objetos sde esta materia que ten-
gan relacion • con la artillería, la cons- 1
truccion de beles y saquillos de metra-

lla, la preparacion de las granadas, la

elaboracion de los cartuchos, recompo-
sicion de fuegos artificiales, colocacion
y rernocion de los proyectiles y piezas de
todds clases para su perfecta conserva-
cion, y demás trabajos que hasta el dia
han tenido lugar en dichos -parques, • y
cualesquiera otros que 'en lo sucesivo la
Superioridad tenga por cönvenien te man-

dar referentes al ramo de artilleria.
Art. 137. Pertenece ä los trabajos

de los almacenes de pólvora, fueges:ar-

titiriales y detnäS del material de:artille-

ría la perfecta clasificac ión y eolocacion
de todos los efectos .Para su buena con-

servacion; las entradas y salidas que en
todos conceptos ocurran en los'rnisruos,

así como tambien los 'asoleos,spruebas
de alcances y demás operaciones-pec u-

liares ä aquellos.
Art. 430. Como trabajos accesorios

esto's 'talleres, se considerarán todos
aquellos que sean necesarios para la
construccion ò recomposicion del mate-

rial de las baterías doctrinales de espe-

rienctss y • escuelas de tiro que por su

naturaleza pueda ser recompuesto•Ó ela-

borado en los mismos.

Art. 139. Para el servicio de los ta-
lleres, parques y almacenes habrá en
cada arsenal de departamento y aposta-
ladero de la Habana la maestranza y
personal siguiente : un Maestre de pri-
mera clase y otro de tercera para el ta-
ller de cureeaje; dos de segunda para el

de armeria, con la circunstanc ia de que

uno de estos será de olicio armero ,y el

otro herrero cerrajero; y uno de tercera
para el de talabarteria . Igualmente ha-

brá en los espresados talleres el número
de operarios permanentes que anualmen-
te se determine, y los eventuales que á
juicio de los Comandantes de -artillería,
y previa la conformidad del Capital' ge-
neral, se consideren necesarios segun las
atenciones de cada taller, en los que
tambien habrá tres peones; uno para ca-
da taller, y dos escribientes para los
tres . : por último, para las atenciones
del parque, st, taller y almacenes, habrá
un primer Condestable, otro segundo y
uno tercero de primera clase; dos paño-
leros de' la clase de artneros de mar, y

el número de • estos que hubiese desem-
barcados; pites que en tanto permanez-
can en tal situacion, se pondrán á tus-

posicion de los 'Comandantes de artille-
ría mintiese necesiten para los trabajos
y faenas' del arma.

En el 'arsenal del apostadero de Fili-
piiiáS habrá el inunda) de maestros y
operarias que ä juicio . de su Comandante
general fuesen indispensables con pre-
sencia de las atencihnes de sus talleres;
'y para el servicio' del parque y almace-
nes un primer Condestable, otro segundo
y otro tercero de primera clase; dos ar-
tilleros de mar pañeleros, y el número

eonipetente de marineros ä• falta de los

de 'aquella claSe.

TITULO IV.

CAPITULO XVI.•

Art. 141. Dicho Guarda-almacen lo
será de todo cuanto concierne el ramo
de artillería, ejerciendo por lo tanto las
funciones que para los mismos están
consignadas en el reglamento de conta-
bilidad..

Art. 142. No recibirá ni entregará
efecto alguno sin, las formalidades que
previene aquel reglamento; y Sin la asis-
tencia del Capitan del parque la del
Comandante de arlillería ú ofiew en
quien este delegue sus -facultades' cuan-
do aquellos efectos sean , púlvora ó arti-
ficios de fuego. ;jeto 'en consonancia con
lo que se,prevene en los artículos 39,
78, 79.fy 82 de. este reglamento.

Art. (43. Formará los pliegos de
cargo de los maestros de talleres y pri-
Mer Condestable del parque, segun lo
prevenido en el art. 334 del reglamento
de contabilidad.

Art. 144. Tendrá la o ficina en la del
Capitan del parque, y para que le, auxi-
lien en los trabajos de la misma tendrá
A sus Ordenes un escribiente.

Art. 145. Para el debido tuntpli-
miento de lo dispuesto.' en lös artículos
anteriöres, el Guarda-almacen general
formará alle artillería un pliego de car-
ge sle‘todhs4os efectos que existan en los
almacenes del arma, así corno laminen
de las piezas, proyectiles y demás perte-
neciente al ramo de artilleria, puesto
bajo la direccion del cuerpo da Ida-
do Mayor, entregándoles las llaves de
aquellas.

Art. 146. Al hin de cada trimestre
pasa' a A la o ficina del Guarda-almacen
general, donde con presencia del pliego
de cargo y papeletas de cargo y data que
durante el trimestre haya recibido del
mismo, liquidará su cuenta sacando
la existencia que queda en los alma-
cenes.

Art. 147. Será de su obligacion dar
anual y mensualmente y por trimestres
al Capital) del parque las relaciones y
estados que espresa el art. 89 de este
t •eglamento, así corno cualquiera noti-
cia que sobre el ramo de artillería y en
Lodo tiempo necesite dicho O fi cial ponien-
do su firma en el ruSrgen derecho de los
documentos espresados.

Art. 148. De cuantas estados y no'-
tic'icias entregue el Capital' del parque
conservará un ejemplar igual , y autori-
zado en los mismos términos que el que
archiva aquel, segun lo prevenido en el
articulo 90, para. 'responder ''en todos
tiempos de cualquier duda que pudiera
ofrecerse.

Art. 149. El Guarda-alinacen de ar-
tillería disfrutará 2:000 rs. de gratili-
cacion anual sobre su sueldo ,, en sustitu-
cion de las que en concepto de asoleos
y apertura de almacenes de pólvora per-
eibian los Oliciales que en representa-
cion del Guarda-almacen general con-
currian ä dichos actos, los cuales cesa-
rán en este cometido en virtud . de lo
dispuesto en el presente reglamento..

CAPITULO XVII.

De los maestros de talleres.

Art. 150. Los maestros de los talle-
res dependerán inmediatamente del Ofi-
cial encargado de los mismos, ä quien
respetarán y obedecerán en todo lo que
fuere del servido.

Art. 151. Vigilarán el Orden de los
trabajos, reconociendo con frecuencia,
tanto las obras como las primeras mate-
rias, observando la marcha de su cons-
truccion , dirigiendo ä los operarios,
aclarándoles prácticamente las dudas que
se les ofrezcan, y por último, haciéndo-
les cuantas observaciones les sugiera su
práctica, bien para la mayor rapidez en
las mismas, 6 para prevenir inconve-
nientes 'que más tarde no pudieran rente-
(liarse.

Art. 152. Será de MÍ Obligacion la
construcción 'de las plantillas con 'arre-
glo ä los planes, modelos 6 noticias que
reciba del Oficial encargado de los talle-
res, siendo responsables directamente de

Primer Condestable del parque.
Art. 161. El primer Condestable del

parque ejercera en el taller del misitio
iguales funciones que los maestros de
cureiiaje, armería y talabartería mi los
su y Os.

Art. 162. Estarán ä sus órdeues los
Condestables, artilleros de mar, paño-
leros y cuantos fueren destinados á los
trabajos del parque, sobre los que ten-
drá, en cuanto concierne al servicio, la
misma autoridad que tienen los maestros
sobre los obreros.

Art. 163. Corresponde al primer
Condestable estender les papeletas de los
pedidos que se hagan' para el taller, coi)
arreglo ä lo que se previene en el articu-
lo106 de este reglarnentn, así como
tambien dar lös partes que Se determi-
nan 'en los 101 z 104.

Art. 4 64. Será responsable d'e fos
efectos comprendidos en el pliego de
cargo que le entregará el guarda-alma-
c,en de artillería, y cumplirá exactamen-

te en su taller todo lo que está preved;
do á los maestros en los suyos respe6-
tivos y determinado en las obligaciones
de estos.

Art. 165, Estarán A su cargo las ba-
terías del arsenal, celando con todo es-
mero del aseo de las mismas y de la
buena coiservacion de las piezas, mons
tajes, jaegós de armas, repuesto de p61.
vora para saludos y demás que compren-
da el ;pliego de cargo correspondiente,
siendo responsable al Guarda-almacell
de artilleria de los efectos puestos á sa
cuidado.

Art. '166. 'Siempre que necesitare
gente' para la limpieza de la bateria
otras faenas de la misma, la solicitará
del 'Capitán del parque manifestando eh.
objeto del pedido.

Art. 167. 'Dará diariamente parte
por escrito al Capita') del parque de last
novedades óeureidas en la bateria.

TITULO V.

•CAP1TULO XIX.

DiSposiones generales.

Art. 168. Queda en su fuerza y vi-
gor todo cuanto no se oponga al presen-
te reglamento.

Madrid 27 de junio de 1860.-A pro-
bado-por S. M.,----Mac-Crohon.

GOBIERNO CIVIL
do la provincia do Albacete.

-	 Circular núm. 104.
, El Gobierno de S. M., en virtud de
Real Orden de 14 del actual, ha dispues-
to que se proceda sin demora ä la for-
shacion de la estadística general de los
mozos sorteados en diciembre último
para la quinta del presente año, con ar-
reglo ä lo determinado en Real &den
circular de 26 de noviembre de 1856.

.En su consecuencia, y ä fin de dar
•cumplimiento en esta provincia ä dicha
soberana resolucion , espero que los Ayun-
tamientos formen y remitan ä este Go-
bierno civil, antes del dia 20 de agosto
próximo, una relacion autorizada con ar-
reglo al adjunto modelo; cuidando muy
especialmente de acompañar, en donde
hubiesen ocurrido bajas, los justifican-
tes de ellas en la forma que espresa la
regla 3.' de dicha circular, inserta en el
Bolelin oficial núm. 144 del 1.° de di-
ciembre de 1856; pues de no hacerlo
así, öde remitir incompletos dichos com-
probantes, no podräu deducirse las que
carezcan de estos requisitos.

Del celo de los Ayuntamientos me pro-
meto que no descuidarán este servicio,
ni darán lugar ä que llegado el dia 20
de agosto sin haberlo realizado, me vea
en la necesidad de dirigir apremios para
cumplir las órdenes de la Superioridad.

.Albacete 31 4Ie julio de 1860.--Anto-
nio Hutado.

Modelo que se cita.

'Provincia 'de A lbúcelé.'	 Pueblo de

Obligaciones y deberes del personal agre-
gado al cuerpo para el servicio de los
talleres, parques y almacenes, y de los
primeros Condestables destin'ados en los

MiSlIZÓS.

DE LOS OFICIALES DE ADMINISTRACION CON

DESTINO EN LOS PARQUES DE ARTILLERiA.

Art. 140. Para la cuenta y razon de
todo el material de artillería habrá en
los arsenales de los departamentos y
apostaderos un Oficial segundo ò tercero
del cuerpo administrativo de la Armada,
que se denominará Guarda-almacen de

arialeria, delegado del Guarda-almacen
gener al,
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